Directrices para los Diálogos Temáticos Nacionales 

Antecedentes 

El Consejo de la FAO, en su 128˚ período de sesiones en Junio 2005, aprobó unánimemente la propuesta de convocar una “Conferencia Internacional sobre la Reforma Agraria y Desarrollo Rural (ICARRD): Nuevos Desafíos y estrategias para revitalizar las comunidades rurales” a ser hospedada por Brasil. ICARRD está prevista para el 7-10 de Marzo de 2006.

Los objetivos de la Conferencia son:

· Promover el entendimiento, el aprendizaje y el diálogo constructivo sobre la reforma agraria, el desarrollo rural sostenible, y cuestiones de pobreza rural a través de la creación de una plataforma durable de monitoreo y evaluación de mejores políticas y prácticas y de los avances en materia de reforma agraria y desarrollo rural;

· Compartir experiencias, promoviendo el reconocimiento, la buena voluntad, y acciones concretas por parte de la comunidad internacional, los gobiernos, las organizaciones de productores, las organizaciones de la sociedad civil, y otros para aumentar la cooperación internacional y promover un acceso más equitativo, transparente y responsable a la tierra y recursos naturales.

Los temas de la conferencia serán identificados a través de un proceso consultivo abierto facilitado por FAO que involucra un amplio abanico de asociados de gobiernos, Agencias de las Naciones Unidas, organizaciones de la sociedad civil, y otros grupos de presión. La siguiente es una lista indicativa de temas:

1. Políticas y prácticas para garantizar y mejorar el acceso a la tierra para los pobres y promoción de la reforma agraria para aliviar pobreza y hambre. Este tema trataría aspectos relativos al acceso como son:

a) ¿acceso para quién? (es decir, trabajadores sin tierra, mujeres, ancianos, pueblos indígenas, pastores, trabajadores marginales, pequeños trabajadores, etc.);

b) ¿acceso a qué tipo de recursos en contextos socio-económicos y agro-ecológicos diferentes? (es decir, recursos físicos, recursos financieros, educación/capacitación, recursos sociales; el sentido de la tierra como un activo multidimensional, etc.);

c) la naturaleza del acceso (es decir, cómo asegurar derechos de tenencia; cómo desarrollar sistemas flexibles que se auto mantengan; cómo apoyar relaciones de ayuda mutua entre sistemas de derechos a la propiedad formales e informales; cómo reforzar un desarrollo territorial apropiado social, económica, y ambientalmente; la función de los gobiernos, de las comunidades, mercados, y otros en estos procesos, etc.)

2. Crear una capacidad para mejorar el acceso a tierra, agua, insumos para la agricultura y servicios agrarios para promover un manejo de los recursos naturales y un desarrollo rural sostenibles. El tema trataría aspectos como:

a) la capacidad de los gobiernos a nivel central, regional y local, para diseñar y poner en práctica mejores políticas en favor de los pobres, legislación, administración de la tierra, y servicios (infraestructura, transporte, extensión, educación, insumos de producción, mercados, comunicaciones, información); el mejoramiento de las relaciones entre niveles locales y centrales, y reforzar confianza y legitimidad social;

b) la capacidad y promoción de la autonomía de las comunidades rurales para que puedan contribuir a las políticas públicas y los servicios del sector privado, para responder a tendencias, para determinar sus propias soluciones, para proteger los derechos de los grupos más marginalizados, y desarrollar alianzas y otros mecanismos que capitalicen los recursos humanos, naturales, culturales, financieros y territoriales existentes;

c) capacidad de todos los actores para la planificación y el manejo integrado de los recursos tierra y agua y monitorear y evaluar los cambios en su acceso.

3. Nuevas oportunidades para revitalizar las comunidades y territorios rurales incluirían la identificación de:

a) las contribuciones de la agricultura familiar al crecimiento económico, conservación de la herencia agrícola y desarrollo rural sostenible; 

b) activos rurales y complementariedades del desarrollo rural y urbano a través de la planificación y el manejo integrado de los recursos tierra y agua; 

c) el papel de la diversidad y la diversificación en la generación de ingresos, reducción de la pobreza, y crecimiento económico;

d) estrategias mejoradas para inversiones en favor de los pobres en áreas rurales;

e) políticas de seguros y crédito para afrontar los riesgos por desastres, con objeto de salvaguardar los ingresos y proteger a la población rural pobre y los grupos vulnerables, y para apoyar el desarrollo de mercados de propiedad;

f) vínculos urbano-rurales y función de las ciudades rurales en el desarrollo sostenible.

Diálogos Temáticos Nacionales 

A fin de apoyar el debate de la Conferencia, algunos asuntos técnicos serán ilustrados por algunos seleccionados Estudios de Caso. Estos Estudios de Caso cubrirán realizaciones metodológicas, técnicas y políticas con el objetivo de destacar caminos de posible colaboración entre instituciones gubernamentales, ONGs, OSCs, y sector privado en caso de conflictos y cuando ocurren situaciones de emergencia. Ellos servirán como ejemplo de prácticas realmente puestas en marcha y mostrarán las diferentes percepciones y motivos de esto por los grupos de presión diferentes y sus representantes.

La identificación de estos Estudios de Caso será hecha con base en el conocimiento técnico y la experiencia de FAO y otros compañeros técnicos. Ellos cubrirán intervenciones técnicas promovidas y lideras por instituciones gubernamentales u otros grupos de presión (ONGs/OSCs, sector privado) en un espíritu de un genuino partenariado y colaboración, en el respeto de diferentes puntos de vista y posiciones.  La presentación de los Estudios de Caso y la discusión en la ICARRD servirán para promover caminos de partenariado y diálogo para concretas acciones prioritarias, proyectos, y programas en Países miembros de FAO. FAO invita los gobiernos y otros grupos de presión a participar en este proceso de compartir mejores políticas y prácticas rindiendo un Informe sobre el Diálogo Temático.

El Proceso de Dialogo Nacional

El objetivo del Proceso de Diálogo Nacional es proporcionar un foro para reflexionar sobre estas experiencias para un mejor acceso, uso y manejo de los recursos naturales, en particular tierra y agua, como parte de una estrategia de desarrollo rural.  

El Proceso de Dialogo Nacional será realizado en dos pasos: un ejercicio que clava con tachuelas reserva estuvo relacionado con la documentación, experiencias positivas o negativas para ser analizadas (los ejemplos de este podrían ser lo siguiente: metodologías para delimitación participativa de tierra indígena; programas en apoyo de alianzas productivas entre agricultura de familia y agro-industria; proyectos que apoyan reconocimiento de derechos de tierra de mujeres, etc.) y luego un taller nacional con la participación de instituciones/actores gubernamentales y no gubernamentales. El alcance del taller será presentar y analizar las experiencias propuestas y las lecciones aprendidas, discutiendo sobre la metodología, implicaciones y continuación posible y mejora del mismo. Un Informe de Diálogo Temático será producido y presentado al Comité de Pilotaje para su consideración en vista del la Conferencia.

Perfil del Informe sobre el Diálogo Temático

Los Informes serán preparados bajo la dirección técnica por FAO (Secretaría Ejecutiva). Ellos reflejarán no sólo los caminos concretos de la intervención analizada sino también las opiniones diferentes, puntos de vista y sugerencias proporcionadas por los participantes en el taller. Asesores nacionales serán contratados para apoyar la preparación y la dirección de los talleres de Diálogo Temático.

Lo siguiente es un perfil sugerido para el Informe de Diálogo Temático:

I. Diagnóstico inicial del problema (que será tratado durante el taller). Esta sección presentará el tema para ser hablado en el taller, como visto de perspectivas diferentes por los grupos de presión implicados.


II. Caminos concretos de la intervención realizada. Esta sección ilustrará como el problema ha sido tratado, los puntos de fuerzas, las debilidades y los resultados obtenidos hasta ahora.


III. Lecciones aprendidas. Esta sección enfatizará las opiniones diferentes expresadas por los distintos grupos de presión, a fin de identificar, en una actitud constructiva, caminos posibles para una futura colaboración para mejorar la susodicha intervención examinada.


IV. Oportunidades para una futura cooperación. Esta sección identificará, cuando posible, ideas concretas, sugerencias sobre áreas de intervención basada en un acercamiento negociado y participativo mejorado.


Ejemplo: 1. De un lado, podríamos tener el refuerzo Institucional Gubernamental, recursos financieros para proyectos de desarrollo rurales integrados etc. Del otro lado, el énfasis podría estar en el apoyo político contra las apropiaciones ilegales de tierra, apoyo institucional a las comunidades... así destacando no las mismas prioridades, pero algunas acciones complementarias posibles.





Ejemplo 2. Mientras las asociaciones de agricultores podrían insistir en el aumento del volumen del crédito con una tasa mejor, la perspectiva gubernamental podría enfocarse hacia el reembolso de los créditos existentes.





Ejemplo 3. El diálogo podría resultar en un acuerdo para buscar una variedad más amplia de acercamientos, según la viabilidad política, económica y social de ellos. Las partes diferentes podrían proponer modalidades concretas detalladas y diferentes para reforzar sus pontos de vistas sobre estos modelos, pero con una buena voluntad de tratar de cooperar al menos en algunas partes del país.





Ejemplo: 1. La acción de una Organización dada será detallada (incluso el marco legislativo y político, el acercamiento metodológico, recursos financieros y humanos puestos a disposición y resultados obtenidos hasta ahora). En cierto modo esto representará la visión por el grupo de presión principal que podría ser una institución gubernamental (como INCODER en Colombia) o una organización no gubernamental (como la Acción Contra el Hambre en Nicaragua).





Ejemplo 2. Como el grupo de presión principal (gobierno, organización no gubernamental, sector privado) ha afrontado la cuestión (en términos institucionales, políticos y financieros, con modalidades concretas y recursos puestos a disposición (ejemplo Brasil: programa Pronaf)





Ejemplo 3. La política de reforma agraria puesta en práctica por el Gobierno (siguiendo un modelo orientado hacia el mercado, o una expropiación clásica, o una mezcla de acercamientos diferentes).





Ejemplo 1. Demarcación de derechos territoriales para los Indígenas; las raíces históricas del problema, las acciones legislativas emprendidas así como las políticas puestas en práctica a lo largo de los años serán ilustradas con mapas, figuras y otros documentos1.





Ejemplo 2. Baja capitalización de la agricultura familiar; las raíces históricas del problema, políticas pasadas y programas así como intervenciones externas (proyectos de Agencias externas)





Ejemplo 3. Alta concentración de tierra provocando un aumento de los campesinos sin tierras. Las raíces histórica del problema (que podría ser visto diferentemente por los partidos implicados), lo que ha sido hecho en el pasado en términos de política, legislación y programas concretos de reformas agrarias.





Ejemplo: 1. Los puntos de vistas del grupo de presión principal en sus logros, los cuellos de botella serán contrastados con los puntos de vistas de líderes de la comunidad local, activistas de ONGs/OSCs y u otros grupos de presión.





Ejemplo 2. Los puntos de vistas de las agencias gubernamentales serán contrastados con opiniones de agricultores familiar, organización de comunidad local y/o otros expertos de la cuestión





Ejemplo 3. Los resultados mostrados por un lado podrían ser muy criticados por los otros participantes. Lo que importa es evitar la confrontación ideológica y asegurar que las opiniones diferentes son técnicamente sólidas y aceptadas por los demás (qué podría no compartirlas)
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